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Art. 4o —  Las publicaciones en el BOLETÍN OFICIAL se tendrán por auténticas, y un 
ejemplar de cad a uno de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras 
Legislativas y todas las oficinas Judiciales o Administrativas de la  Provincia (Ley 800, original 
N° 204 de Aqosto 14 de 1908)

Decreto N° 8 911 del 2 de Julio de 1957

Art. 11° —  La (primera publicación de los avi 
sos debe ser controlada por los interesados, a  
fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualguier 
enor en aue se^ hubiere incurrido. Postenoi men
te no se admitirán reclamos

Art. 13° —  SUSCBÍPCTONES: El Boletín Oíi 
cial se envía directamente por correo, previo per 
ao áel importe de las suscripciones, en base a 
las sanias respectivas.

Art 14° —  Todas la s  suscripciones, comenzar 
rán a  reqir invariablem erle el primer día hábÜ 
del mes siauiente a l de su paqo. ^

Art. 15° —  Estas deben ser \enovadas den
tro del mes de su vencimiento.

Alt. 1-8° —  VENTA DE EJEMPLAHES Manti©- 
nese para los señores avisadores e n 1 el Boletín 
Oficial, la tariía respectiva por cada ejemplar do 
la citada publicación.

Art. 37° —  Los importes abonados por publi
caciones, suscripciones v venta de eiemplares, zi» 
serán devueltos por ningún motivo, ni tampoco 
se iá  aplicado a  otro concepto.

Art. 38° —  Quedan obligadas todas las re
particiones de la  Administración Provincial, a  co
leccionar v encuadernar ios üiemplares del Bole
tín Oficial, aue se les provea diariamente debien
do desiqnar entre e l personal a  un funcionario o 
empleado para auo se haeja cargo de los mismos, 
el aue deberá d'ar estricto cumplimiento a  la  pre
senta disposición siendo el único responsable si 
se constatare aknina n^<¿kjpntaa a l 
deudos© por lo tanto pasible a  rae di das dioclpii’ 
ciarías)

Etecreto 9082/63, Modificatorio del Decreto 89I1/S7
Para la  publicación de BALANCES DE SO 

CIEDADES se establecen las sicruientes disposicio
nes- 10 días corridos a  Tall. Gráf. IMPALA para 
la confección de las pruebas respectivas, 5 días 
corridos a  los interesados para devolver las prue
bas visadas, a  partir de su recepción. A los efec' 
tos de la  confección de la? .pruebas de balances 
d e  sociedades, las  ̂ mismas deberán efectuar un 
depósito de garantía por $ 2 000 00.- (DOS MIL 
PESOS M/N. DE C/L.> Vencido el plazo estableci
do a  la -parte interesada, esta perderá el depósito 
de garantía, el croe compensará el gasto por la 
prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese 
trae la  atención a l público comienza medxt hora 
después de la  entrada del personal y  ternñna, una 
l*ci3 v snedia a»t®s de la  salida.

TARIFAS GENERALES
Feereto N° 1&517 á e l S!l0'>65 v  Ampliatorio Decreto 

N? 10353 del 23!lO|S5.

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes 2> 
atrasado de m ás de 1 ¡mes h. 1. a  „ 
atrasado de m ás d© 1 año h. 3 
atrasado de m ás de 3 años h. 5 „ 
atrasado d© máss 5 años h. 10 „ 
clrcflswcfo ¿ b  m ás  de 10 años ,, 

atBÉGCSKfa Y  aüVIKIA

10 — 
15.—  
2$.—  
s a —  
80-— 

100 — 
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SUSCRIPCIONES

Mensual .......................................... . $ 300 —  Semestral ................... $ 900 —
Trimestral ..................................................... „ 600 — Anual . ............ . .  „ 1 .800 —

Publicaciones

Toda publicación que no sea composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y poi 
ro ljm n a a razón de $ 50.00 (Cincuenta pesos) ei centímetro, considerándose 20 (veinte) pala 
bras por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balance s de Sociedades Anónimas, se percibirán 
razón de $ 70 —  (Setentn pesos) por centímetro .¡ tilizado y por columna.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200 —  (Doscientos pesos)
Todo aviso por un día se cobrará a razón de S 4 — (Cuatro pesos) por palabra
Lo** avisos de íorma alternada se recargará la tañ ía respectiva en un cincuenta por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en pape? 
de 25 (Veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupaba 
y por fo}a de 50 jCincuenta) líneas como 500 (Quinientas) palabras
En todo aviso o edicto para ol cómputo de palabras, se coneiderará como 10 (diez) palabras 
poi cada línea ocupada

Publicaciones a término
En las publicaziones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,

regirá la  siguiente tañía 
Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Exre- Hasta Exce Hasta E x c g

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

S u c e s o r io s ........................................  900 — 4-0,—  cm 1 80 0 .—  6 0 .—  sm . 3 .600  —  8 0 .—  as*
Posesión Treintañal y Deslinde 1 .8 0 0 .— 6 0 .—  „ 3 600 .—  8 0 .—  cm. 7 .2 0 0 .—  120 .—  e® .
temates de Inmueb. y Autom. 1 500 .— 6 0 .—  „ 3 000-—  8 0 .—  cm. 6 ,0 0 0 .—  1 2 t 0 — essi
~)tros _ 9 0 0 .— 4 0 .—  ,, 1 8 0 0 .—  6 0 .—  cm. 3 .6 0 0 .—  ©9.—  em
Fdictcs de Minas ..........................  1 .5 0 0 .—  8 0 .—  „
Contrates o Estatutos Sociales 6 . — la palabra
f í s l a n - e s ..........................................  800 — 70 —  cm 1 600 -  100 .—  cm . 2 .2 0 0 .—  150 .—  ero
Otros Edictos Judiciales y Avisos 90 0 .— 60 —  „ 1 .8 0 0 .—  8 0 .—  cm. 3 .6 0 0 .—  12@.—  Gra.
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RESOLUCION DE MINA
N3 24078
Salía, 7 de junio de 19S6. Expte. n° 4 935— S

VISTO lo informado por Secretaría y de acuer
do con lo establecido por el art 23 del Código de 
Mmeiía, téngase por caduco el permiso de cateo 
otcigado en autos a  los señores Amadeo Rodolfo 
S_rolli y Catalmo Carmen

Notiííquese, repóngase, publíquese a  los efec
tos del art 45 del Decreto— Ley 430 y archívese 
pie vio conocimiento de Dirección de Minas” Fdo., 
Dr Gustavo A Uriburu Sola —  Juez de Minas de 
la  Provincia de Salta.
E3 COPTA

Angelina Teresa Castro 
Secretaria

Sin Cargo e) 22-VII-65

N° 24077
Salto, 34 tfb junio de 3 966. Expte. n° 4327— C.

VISTO lo informado precedentemente por Se
cretaría, téngase por CADUCO el permiso de ca 
teo tramitado per expediente n° 4327— C Notifique 
se, repóngase, publíquese por una sola vez en el 
Boletín Oficial a  los efectos del art 45 del Deere 
to— Ley 430, tómese nota por Secretaría, pase a 
cono" miento de Dirección de Minas, fecho, ARCHI 
VESE Fdo ; Dr Gustavo A Uribura Solá —  Juez 
de Minas de la  Provincia de Salla.
ES COPIA:

Angelina Teresa Castro 
Secretaria

Sin Ccrgo e) 22-VII-66

N° 24076
Salta, 14 de junio de 19G6. Expte. n° 4692— V.

VISTO lo informado por Secietaría de conformi
dad a  lo dispuesto por el art 43 del Decreto— Ley 
430, DECLARASE CADUCA la presente solicitud de 
permiso de cateo, tramitada por expediente n° 
4S92— V Notifíquese, repóngase, publíquese poi 
una sola vez en el Boletín Oficial a  los efectos del 
art. 45 del Decreto— Ley citado, tómese nota, pase 
a  conccimiento de Dirección de Minas Fecho, AR 
CHIVELE". Fdo * Dr Gustavo A Uriburu Sola — 
Juez de Minas de la  Provincia de Salta 
ES COPIA

Angelina Teresa Casero 
Secretaria

Sin Cargo e) 22-VII-66

N° 24075
Salta, 20 de Mayo de 19S6. Expte. n° 4904— I.

VISTO lo informado por Secretaría y  de acuer 
do a  lo establecido por el art 44 del Decreto—Ley 
430, declárase abandonada la  presente solicitud dp 
permiso de cateo y caduco? !os derechos del pe
ticionante

Notifíquese* repóngaos* ^publíquese por. una so
la y e s  en el Boletín Oficial a  los efectos del art 
45 del citado Decreto, lómese nota y previo co

nocimiento de Dirección de Minas, archívese Fdo - 
Dr. Gustavo A. Uriburu Sola —  Juez de Minas de 
la  Provincia de Salta.
ES COPIA

Angelina Toresa Castro 
Secretaria

Sin Cargo e) 22-VII-GS

N° 24074
Salta, 3 de Junio de 1966. Expte. n° 4 183— H.

VISTO lo infoimado precedentemente por Secre 
taría, téngase por CADUCO el permiso de cateo 
tianntado por expodiente n° 4183— H. Molifiqúese 
repóngase, publíquese por una sola voz en el Bo 
letín Oficial a  los efectos del art. 45 del Deere 
to— Ley 430, tómese nota por Secretaría, pase a 
ccnocimlento de Dirección de Minas, fecho,
VESE" Fdo Dr Gustavo A Uriburu Sola 
de Minas de la  Provincia de Salta 
ES COPIA*

Angelim: Tpresa Castro 
Secretaria

Sin Cargo e) 22-VTI-6S

ARCHI 
Juez

N° 24073
Salta 11 de Mayo de 19S6. Expíe. n° 5 165— R.

VISTO lo informado por Secretaría y de acuer
do con lo establecido por el art 43 del Docreto— 
Ley 430, declárase caduca la presente solicitud de 
permiso de cateo, formulada por el señor Floren- 
tín Rodríguez

Notifíquese, repóngase, publíquese en el Bole
tín Oficial por una sola vez a  los efectos del art 
45 del citado Decreto— Ley, tómese nota y archí 
vese previo conocimiento de Dirección de M o a s"  
Fdo Dr Gustavo A Uriburu Solá —  Juez de Mi
nas d° la  Provincia de Salta 
ES COPIA-

Angelina Teresa Castro 
Secretaria

Sin Cargo e) 22-VH-G6

N° 24071
Salta, Agosto 2 de 1961 Expte N° 2 985— U

Visto lo informado precedentemente por Secre 
taría, téngase por caducado el permiso de cateo 
Notifíquese, repóngase, publíquese de oficio una so
la  vez en el Bcletín Oficial a  los efectos determi 
nados por el art. 45 del Decieto— Ley 430 tome 
nota Secretaría y  pase a  conocimiento de la  DI” 
recrión de Minas, fecho, ARCHIVESE" Fdo Dr 
Luis C hagia —  Juez de Minas de la  Provincia de 
Salta.
ES COPIA

Angelina Teresa Castro 
Secretaria

Sin Cargo e) 22-VII-68

N° 24070
Salta 22 db junio de 1966. Expte. n° 2 986— D.

VISTO lo informado por Secretaría, téngase poi 
caduco el permiso de cateo otorgado a  don Rafael 
A. Del Callo en autos.

Notifíquese, repóngase, publíquec9 en el Bol© 
ün Oficial a  los efectos del art 45 del Decieto—
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Ley 430, tómese nota y archívese, previo conocí 
miento de Dirección de M inas", fdo ■ Dr. Gustavo 
A. Uriburu Sola —  Juez de Minas de la Provincia 
d® Salta 
ES COPIA

Angelina Teresa Castro 
Secretaria

Sin Cargo e) 22-VÜ-68

LICITACION PUBLICA
N? 24G45 —  GAS DEL ESTADO 

ADMINISTRACION SALTA —  Biné Mitre N9 647 
Llámase a Licitación Pública. N° AS|001 — 

Ejecución Obra Provisión de G as Natural a  cmco 
Monoblocks ubicados en la  m anzana 7, Sección
C, de la  ciudad de Salta.

Apertura de la  ofertas* Día I o de agosto de 
1966 —  horas 11.

Valor de la documentación m&n 500 —
Retirar los Pliegos de Condiciones eii la  Oficina 

de Compras —  Bmé Mitre N° 647 —  Salta 
Valor a l  cobro $  9 2 0 —  e) 20 al 26|7|6R

L1CITACIOIT PUBLICA DE VENTA
N° 2404S —  SECRETARIA DE GUERRA
D .G .F  M. —  ESTABLECIMIENTO AZUFREHO SALTA

—  Zuviría 90 —  Salta 
LICITACION PUBLICA DE VENTA N° 10|68 

Llámase a  Licitación Pública de Venta N° 10¡ 
66, para el día 30 de julio de 1966 a  las 11 ho 
ras, por la venta de henam ientas para carpinte
ro, materiales de íenetería, repuestos para camión 
Chevrolet, Ford, e tc , de propiedod del Establecí 
miento Azufrero Salta .

Por pliego de bases y condiciones generales, 
dirigirse al citado Establecimiento (Abastecimiento) 
Dirección General de Fabricaciones Militares —  
Avda Cabildo 65 —  Buenos Aires; Agencia Ven 
tas Rosario —  Córdoba 1363 2o piso —  Rosano 
(Santa Fe), Oficinas de Informes y Difusión —  G a
lería de las Améncas —  Local 52 —  Córdoba y 
San Martín —  Mai del Plata, donde serán distri
buidos sin cargo.
Valor a l cobro $ 9 2 0 —  e) 20 a l 22|7¡66

LICITACION PRIVADA
N° 24066

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
DIRECCION DE VIVIENDAS Y 

ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA
Llamase a  licitación privada para el día 28 de 

julio comenta a  las 10 horas p ara la  contratación 
de un equipo mecánico con equipo escarificado! & 
y accionamiento de p ala hidráulica para el moví 
miento de tierra en la  urbanización del barrio Man' 
jón, de esta Ciudad, hasta un monto máximo de 
$ 1.000.000,00 m|n.

Llama a  LICITACION PRIVADA p aia  el día 28

SEC C IO N
BUCESOFvIOB
N° 24081

Sucesorio. —  El Señor Juez de Quinta Nomina
ción cita y  emplaza por diez días a  herederos v 
acreedores de Eloy Segura y Bernarda Chacama

de julio comente a  las 11 horas, para la contra 
tucíón de un equipo mecánico con accionamiento 
hidráulico de pala, con capacidad de hasta 123 
HP para el movimiento de tierra en la urbaniza 
ción del barrio Manjón de esta capital, hasta un 
monto máximo de $ 1.000 000,00 m|n

Los pliegos de condiciones pueden ser consul
tados en nuestro Departamento Conservaci o n e s, 
donde tendrá lugar la  apertura de las ofertas.

LA DIRECCION 
Valor a l Cobro $ 562 e) 22-VII-6B

EDICTO CITATORIO
N? 24025 —  Ref.í Expie. N° 14005|G|48 —  s r p

EDICTO CITATORIO. —  A los efectos establecí 
dos por el Art 350 del Código de Aguas, se hace 
saber que MIGUEL JIMENEZ y VICENTA JIMENEZ 
DE RIOS tiene solicitado reconocimiento de conce 
eión de agua pública para irrigar con un caudal 
de 6,82 liíros por segundo, proveniente del rio Ju 
ramento (margen derecha) con carácter PERMA 
NENTE y a PERPETUIDAD, una superficie de 13 
Has. de su propiedad denominada "El Naranjiío”, 
catastro N° 486, ubicada en El Galpón”, departa
mento Metán

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Imp S 9 0 0 —  e) 18 a l 29¡7|B6

N? 24021 —  Reí. Expte. N° 13317|R|48 s r p
EDICTO CITATORIO —  A los efectos estableci

do t  por el Art 350 del Código de Aguas se hace 
saber que PASCUAL RUFFINATTI tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 3,67 ls|segundo a  de- 
r'var del no Conchas (margen izquierda) c'ni ca- 
rccíe i PERMANENTE y a PERPETUIDAD una super
ficie de 7 Has del inmueble designado como per
teneciente a  la finca Santa Rosa y Concha, catas
tro 1587, ubicado en el Departamento Metán Este 
recono cimiento está basado en el derecho por usos 
y costumbres.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Imp $ 900 — e) 15 al 28|7¡66

REMATE ADMINISTRATIVO
N° 24047 —  BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTEN

CIA SOCIAL
REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO

9 y 10 de agesto de 1966 a  horas 18,30. 
"Pólizas comprendidas- Las con vencimiento al 

30 de abril de 1966.
"Exhibición 5 y 8 de agosto de 1966, de 18,30 

a  20 horas.
’Se rematan heladeras, motocicletas, bicicletas, 

m áquinas de coser, de escribir, radios, combina
dos,. tocadiscos, herramientas de trabajo, msirumen 
tos musicales joyas y objetos vanos en general” 
Valor a l cobro $ 9 2 0 —  e) 20 a l 22|7|66

JU D IC IA L
de Segura Dr Lüis E. Sagarnaga —  Secretario 
Salta, 21 de Julio de 1966. Dr. Luis Elias Sagarnaga 
Secretario.

Imp $ 9 0 0 .—  ©) 22-VH al 4-VIII-66
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N° 24072
El Sr Juez Civil y Comercial 4a. Nominación 

del Distrito Judicial del Centro cita a  herederos y 
acreedores de FRANCISCO RAMON RODRIGUEZ 
mediante edictos que se publicarán durante die? 
días en el "Boletín O ficial" y ''Foro Salteño" pa 
ra qi~e durante dicho término comparezcan a  ha
cer valer &us derechos bajo aprecibimiento .de 1c 
que hubiere lugar por ley. Sajta, de Noviern 
bre de 1965 Dr. Manuel Mogro Morono. Secretario 
Imp $ 900 .—  e) 22-7 al 4-8-66

N° 24068
SUCESORIO: — El Juez de Tercera Nominación 

Civil, cita y emplaza, por diez días a  herederos y 
acreedores de Doña MARTINA MENDOZA DE BAL- 
VERDI y de don ZENON BALVERDI, bajo apercibi
miento de ley Salta, ocho de Julio de 1966 Dr. 
Juan Antonio Uriburu. Secretario.
Imp; $ 900 — e) 22-VII al 4-VII-66

N° 24067
EDICTOS. — RAFAEL ANGEL FIGUEROA, JUEZ 

DE CUARTA NOMINACION CIVIL Y COMERCIAL, 
cita y emplaza por el termino de 10 días, a  here 
deros y acreedores de Primitivo Cordeiro Venegas 
y de Ceverma o Ceíenna Rodnguez( Vda de Cor 
deiro, a hacer valer sus derechos, ba jo  apercibi
miento de Ley. Salta, 7 de Julio de 1966. Dr. M a
nuel Mogro Moreno. Secretario.
Imp 3 900 .—  e) 22-7 a l 4-8-66

N° 24063
EDICTOS. —  Rafael Angel Figueroa, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y  Comercial Cuarta 
Nominación CITA Y EMPLAZA por el término de 
diez días a herederos y acreedores de Arturo Ló
pez y Angela o Pascuala Palacio o Palacios de 
López Salta, 6 de junio de 1986 Dr. Manuel Mo
gro Moreno. Secretario
Imp $ 9 0 0 .— e) 22-7 al 4-8-66

N° 24061
E D I C T O S

DR ENRIQUE ANTONIO SOTOMAYOR, Juez de 
la  Instancia en lo Civil y Comercial 2a Nomi 
nación, cita y emplaza por el término de diez días 
a  herederos y acreedores de Dn PEDRO TEJERI- 
NA y de Dña ELISA, O ROSA ELISA CHAILE, pa 
ra que hagan valer sus derechos SECRETARIA, 
19 de Abril de 1966 Dr. Milton Echenique Azurduy 
—■ secretarlo.
Imp $ 9 0 0 .— e) 21-VH- a l 3-VIII-66

N° 24060
El Sr JUEZ EN LO CIVIL Y COMERCIAL de TER 
CERA NOMINACION cita por diez días a  los he 
rederos y acreedores de Dn. JUSTO C. FIGUEROA 
Juan Antonio Uriburu —  Secretario — Juzgado de 
III Nom Civil .-y Comercial.
Imp $ 900 — e) 21-VII a l  3-V1II-68

NV 24058 —  SUCESORIO
La Dra. Milda Alicia Vargas, Juez de Ira. Ins

tancia Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Sud, Metan, cita y  emplaza por diez días a  he
rederos, acreedores o legatarios de doña CARMEN 
AMALIA ONTIVEROS DE POMA, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos —

Metan, mayo 19 de 1966 —  ELSA BEATRIZ OVE
JERO DE -PASEIRO, secretaria
Imp S 900 —  e) 21-7. a f  3-8-66

24050 —  SUCESORIO
Raíael Angel Figueroa, Juez de I a Instancia 

en lo Civil y Comercial, 4a Nominación, cita y em
plaza poi diez días a  herederos y acreedores de 
don RICARDO GUTIERREZ ARCE, para que hagan 
valer sus derechos — Salta, 24 de jumo de 1966 
Imp S 900 — e) 20]7 al 2|8|66

N° 24Q49 —  rDICTOS
El señor Juez de I o  Instancia 5a Nominación 

C y C en el sucesorio de MERCEDES ECHAZU 
DE MAMANI cita y empieza por diez días a  here
deros y acreedores para estar en juicio —  Salta, 
28 de ]umo de 1966 - -  Dr LUIS ELIAS SAGAR 
NAGA, secretario.
Imp S 900 -  20-7 al 2-8-66

N° 24043 —  SUCESORIO
El señoi Jaez do Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Tercera Nominación, Dr Ricardo Al
fredo Reimundín, cita y emplaza por diez días a  
herederos y acreedores de VICTOR ¡FELICIANO 
GUAYMAS, a  fin de que hagan valer sus dere 
chcs. Expió Nn 32 789¡66. —  Salta, jumo 15 d© 
1968 —  ALBERTO MEDRANO ORTIZ, secretano 
Imp S 900 —  e) 20-7 a l 2-8-66

N? 2.4041 —  SUCESORIO
El doctor Ernesto Samán, Juez Civil y Comei- 

cial de Primera Nominación cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de GERMAN 
ATANACIO BARRIOS. —  Salta, julio 8 de 1966 — 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, secretario 
Imp $ 900 —  e) 20-7 al 2-8-66

N° 24037 —  El Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, Primera Nominación, doctor Er
nesto Samán, a la  y emplaza por 10 días a herede
ros y acreedojes de FRANCISCO MARTINEZ, bajo 
apercibimiento de ley —  Salta, julio 6 de 1966.
—  Dr MILTON ECHENIQUE AZURDUY, secretario 
Imp $ 900 — e) 19¡7 al 1°|8|66

N° 24019 —  Por RICARDO GUDIÑO
El Juez en lo Civil y Comercial del Distrito Ju

dicial del Norte, cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de NORBERTA GUTIERREZ 
para que dentro de dicho término comparezca a 
hacei valei sus derechos, bajo  apercibimiento de 
ley — San Ramón de la Nueva Orón, mayo 30 
do 196G
Imp $ 900 —  e) 15 a l 28|7¡66

N° 24016 — CITATORIO
Alfredo R Amerisse, Juez de I a Inst. C. y C. 

de 5a Nom de la Provincia, cita por el término 
de diez días a herederos y acreedores de don 
FRANCISCO POSTIGO para que comparezcan a 
hacor valer sus derechos Habilítase la  Feria Ju- 
cLcial —  Salta, julio 8 de 1966. —  Dr LUIS ELIAS 
SAGARNAGA, secretario
Imp $ 900 —  e) 15 a l 28|7|S6
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N° 23S94 —  EDICTOS
El juez Ricardo Alfredo Reimundín a  cargo del 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer' 
cial de Terceia Nominación, cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho a los bie
nes de la sucesión de doña TERESA GOLDMAN 
DE MONCARZ, para que concurran a  hacerlos va- 
ler dentro del término de diez días, habilítase la 
feria —  Salta, julio 7 de 1966 —  JUAN ANTONIO 
URIBURU, secretario
Imp. $ 900.—  ' e) 11 a l 22|7|66

REMATE JUDICIAL
II? 24059 —  Por: EFRAIN RACIOPPI 

UN COMBINADO "COLUMBIA" ESTEREOFONICO 
BASE $ 3 5 .7 9 8 .—  M|N 

El I o de agosto de 1966 a  hs 18 en Caseros 
N° 1856 ciudad remataré con la  base de $ 35 798 
un combinado marca "Columbia" estereofónico mo
delo N° 1178, N° 14 376, en poder del Sr Néstor 
Fernández, domiciliado en calle Córdoba 761, ciu
dad, donde puede verse Si transcurrido 15 minutos 
de espera no hubiera postor por la base se rema
tará esta vez sin base Ordena Sr Juez de Prime
ra Instanc.a C y  C Cuarta Nom. Juicio: "FER 
NANDEZ, Néstor vs SERNA Jorge" E)ec. prendaria 
Expte N° 35240|66. Seña 30% comisión cargo com
prador edictos por 3 días BOLETIN OFICIAL y "El 
Econom ista".
Imp. $ 9 0 0 —  e) 21 a l 23-7-66

N? 24056 —  Por: ERNESTO V. SOLA
JUDICIAL —  INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

El día 11 de agosto de 1966 a horas 17 en nn 
escritorio de remates sito en Santiago del Estero 
655 ciudad, por disposición Sr. Juez en lo C. y C 
de 3ra. Nominación en autos. Ejecutivo "CAZON 
ACOSTA, Gregorio vs DIAZ, Carlos" Expte N° 
28 030¡64. Remataré con BASE de Quince mil pe
sos moneda nacional ($ 15 000 —  m|n un inmue
ble ubicado en esta ciudad, -con frente a la  calle 
Avda Ccronel Vidt y  que le corresponde a l de
mandado Sr. Carlos Díaz, registrado a  folio 481. 
asiento 1 del libro 241 de R I Capital, de^gnado 
como parcela 31 de la fracción VII Sección E, ca
tastro N° 15.709. Seña 30%  a  cuenta de precio 
y comisión de ¡arancel en el acto del remate Sal
do: a  la  apiobación j'udicial de la  subasta Edic
tos 10 días en BOLETIN OFICIAL y "El Intransigen
te". —  Salta, 19 de julio de 1966 —  ERNESTO V 
SOLA, martillireo público, teléfono 17260 
Imp $ 1 .5 0 0 .—  e) 21-7 al 3-8-66

N° 24055 —  Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU
JUDICIAL —  INMUEBLE EN LA MERCED 

El día 10 de Agosto de 1966 a  horas 17 en mi 
escritcno de Santiago del Estero 655, ciudad, por 
disposición Sr Juez en lo C y C de 5ta Nomina
ción en autos Preparación de Vía Ejecutiva "AL 
PES S .R .L . vs MARIA ELENA AMADO" Expíe 
N° 8 308162 Remataré un inmueble ubicado en la 
localidad de La Merced Dpto. de Cerrillos, que le 
corresponde a  la demandada por título inscripto a 
folio 21, asiento 2 del libro 1 de R I. de Cerrillos, 
catastrado bajo el N° 327, manzana 14, parcela 10 
con BASE de ($ 24 6 6 7 —  m jn) Veinticuatro mil seis 
cientos sesenta y seis pesos moneda nacional,- equi
valente a las 2¡3 partes de su valuación fiscal

Seña 30% a  cuenta de precio y comisión de aran
cel en el acto del remate Saldo: a  la aprobación 
Judicial de la subasta Edictos 10 días en BOLE
TIN OFICIAL y "El Intransigente". NOTA Cítese 
por estos edictos al Sr. Julio César Salas a que 
comparezca a hacer valer sus derechos si quiere 
en el término de 9 días bajo apercibimien o de 
ley —  CARLOS L. GONZALEZ RIGAU —  Martilie
ro Público, teléfono 17260.
Imp $ 1 .5 0 0 .—  e) 21-7 al 3-8-68

N° _  Por: CARLOS L. GONZALFZ RIGAU
JUDICIAL —  INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

El día 5 de agosto de 1966 a  horas 17 en mi 
escritorio de remates sito en Santiago del Estero 
655, jaudad, por disposición Sr. Juez en lo C y C 
de Ira  Nominación en autos* Embargo preventivo 
"GALVEZ JUAN ANTONIO vs SOSA DE HIDALGO 
ZULEMA” Expte N° 49 555)65 Remataré un inmue
ble ubicado en esta ciudad con frente a  la call^ 
Buenos Aires N9 582 que le corresponde a la de 
mandada per título inscripto a  folio 184, asiento 6 
de libro 76 de R I. de la  Capital, catas'ro" N° 759, 
Sec. D. Manz 26 —  Pare. 8. BASE* TRESCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M|N. ($ 360 0 0 0 —  m¡n) im 
porte de la deuda hipotecaria Seña* 30% a  cuen
ta de precio y comisión de arancel en el acto del 
remate Saldo a  la aprobación judicial de la su
basta Edictos 10 d ías en BOLETIN OFICIAL y "El 
Intransigente” —  CARLOS L. GONZALEZ RIGAU
- Martiliero Público, teléfono 17260.
Imp. $ 1 500.—  e) 19¡7 a l 1°¡8’66

N° 24038 —  Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 
JUDICIAL —  VALIOSO INMUEBLE EN AGUARAY 

El día 4 de agosto de 1966 a heras 17 en mi 
escritorio de rem ates sito en calle Santiago del Es
tero 655, ciudad, por disposición Sr Juez en lo C. 
y C de 5a Nominación en autos. Ejecutivo "LO 
PEZ BONILLO BARTOLOME vs. ZORPUDE3 PANA- 
YUTI ANTONIO’’ Expte N° 10 610|63 Remataié un 
inmueble ubicado en la  zona rural de Aguar ay, 
departamento San Martín de esta Provincia, de 
signado como parcela rural N° 224 del plano N° 
92 y que le corresponde a l demandado Sr Anto
nio Panayuti Zorpudes, por título registrado a  fo
lio 431, asiento 3 del libro 24 de R I de San Mai- 
tín, catastro N° 5 929 BASE: SESENTA Y OCHO 
MIL PESOS M|N ($ 68 00 0 .—  m|n) equivalente ex 
las 2|3 partes de su valuación fiscal Seña 30% . 
sobre el precio de compra y comisión de arancel 
en el acto del remate Saldo a  la aprobación ju 
dic.ial de la subasta Cítase a  los señores Man 
gione y Batteochk S .R .L . por el presente Edicto 
y por el término de 10 días, para que hagan va 
ler sus derechos si quisieren bajo apercibimiento 
de»lo dispuesto por el Art. 481 del C de Prcc C 
y C Edictos 10 días en BOLETIN OFICIAL, 5 días 
en "El Economista” y 5 días en "El Intransigente ‘ 
Salta, julio 8 de 1966. —  CARLOS L GONZALEZ 
RIGAU - Martiliero Público, teléfono 17260 
Imp $ 1 5 0 0 —  e) 19|7 al 19¡8¡SS

CITACION A JUICIO
N° 24064
CITACION A JUICIO:
El Juez de Minas notifica y requiere al Señor 
Alfio H F Parcdi el pago de la  suma de m$n
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33.444.50y reclam ada por ©1 Sr. Francisco Valdez 
Villagrán on los autos N° 45—M, caratulados: "So 
licitud de concesión de la  -Mina Victoria (2 perte 
nencias), en el lugar de La Quesera, Departa 
mentó de La Capital. Presentado por’ Alfio H. Pa* 
rodi {cedido el 50% a  Francisco Valdez Villagrán, 
ís 52). Salta, 10 de octubre de 1951", dentro del 
término de treinta días, a  contar desde la  última 
publicación, con el apercibimiento contenido en el 
art 332 del C de Minería. Salta, 16 de Agosto 
de 1965 Angelina Teresa Castro, secretaria

Imp $ 400 -  e) 22-VH-66

N° 24033 — El señor Juez de Ira  Instancia en la  
Civil y Comercial de 4ta. Nominación, cita y em 
plaza a  don ANDRES CRUZ para que conteste den
tro del noveno día la  demanda que por nulidad 
d* matrimonio le  ha iniciado doña Ramona Rosa 
Díaz de Cruz por expediente IJf° 35.547|66, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor que lo re

presente en el juicio en caso de incomparencia — 
Salta, 7 de julio de 1966 — Dr MANUEL MOGRO 
MORENO, secretario
Imp $ 9 0 0 —  e) 19¡7 al l°|8l66

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N° 24044 —  EDICTOS
Se hace scber que en el juicio N° 13189|65 del 

Juzgado de Primera Instancia y  Quinta Nomina-*
c.iór en lo Civil y Comercial de Salta caratulado 
"MARISCAL, Isidro Lionel vs COPA CACERES, Me
lania —  Ordinario Divorcio y Separación de Ble- 
r e s ” a cargo del doctor Alfredo Ricardo Ameris- 
se so ha declarado el divorcio de los esposos por 
culpa exclusiva de la demandada Edictos por tres 
días en BOLETIN OFICIAL y "El Economista'7 —  
Salta, jumo veintisiete de 1966 —  Dr LUIS ELIAS 
SAGARNAGA, secretano

Imp S 900 — ( e )20 a l 22-7-66

SECCION
CONTRATO SOCIAL:
N° 24083

CONTRATO DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

Entie los Señores VICTORIO SANTE PETRON, 
italiano de 60 años de edad, viudo, domiciliado en 
J M Leguizamán mil cuatrocientos sesenta y  tres 
ANGEL VICTORIO PETRON, Argentino, de 34 años 
de edad, casado, domiciliado en Rivadavia mil 
ochocientos noventa y  cinco y  GUALTER HUMBER 
TO PETRON, argentino, de 2& años de edad, c a 
sado domiciliado en J. M Leguizamón mil cuatro 
centos sesenta y tres, todos en esta Ciudad de 
Salta y hábiles para este acto, han resuelto cele* 
biar el presente Contrato de Sociedad de Res- 
ponsabilidad Limitada, la que se regirá por Igf 
disposiciones que a  continuación sa ennumeran y 
las concordantes del Código de Comercio y la Ley 
Nacional número once mil seiscientos cuarenta y 
cinco

PRIMERO: —  Queda constituida entre los Señores 
VICTORIO SANTE PETRON, ANGEL VICTORIO PE 
TRON y GUALTER HUMBERTO PETRON la  pre 
sente SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITxADA 
que tendrá per objeto la  explotación de la  indus
tria de la Carpintería y Afines, cualquier otra in 
auslria ya sea aíín o nó con ella, compra y vento 
de m eicadena 5, bienes muebles é inmuebles sean 
estos urbanos o rurales, la  explotación de negó 
cios y a  instalados, de cualquier ramo, que por cual 
quier medio oneroso adquieran, como así también 
dedicar su actividad a  la  explotación del rubio 
comisiones yjo representaciones, también con ca  
rácter general

SEGUNDO* — La Sociedad tendrá su domicilio en 
calle Leguizamón mil cuatrocientos sísen la  y  tres 
de esta Ciudad do Salta como asiento principal de 
sus negocios, pero cuando los Socios de común 
acuerdo lo establecieran podrán trasladar esta do 
micilio a cualquier otro que resulte de su mayoí

COMERCIAL
conveniencia dentro del radio de la Ciudad de Sal 
ta También podrán instalar Sucursales en cual
quier punto de la  Provincia y|o Territorio de la  Na 
ción, con dedicación a  los Rubros y a  citados o 
cualquier ‘ otro íam o del Comercio o Industria cu 
ya licitud sea aceptada por las leyes que rige la 
materia

TERCERO: —  La Sociedad girará bajo la  denomi
nación de "CARPINTERIA PETRON" SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

CUARTO: —  El término de duración de este con 
trata es de DOS AÑOS a  contar desde el día 
primero de julio del corriente año a  cuya fecha 
se retrotraen los efectos del mismo Al término de 
este período la Sociedad quedará automáticamen
te prorrogada por otro periodo igual mientras al 
guna de las partes que lo suscriben no comuni
que a la  otra por telegrama colacionado, su re 
solución de retirarse, y así sucesivamente cuando 
se produzcan el vencimiento de cada período En 
caso de retiro de uno de los Socios el mismo re 
cuperará sus aportes de capital, utilidades acre 
ditadas a cuenta como también aportes efectuados 
o cualquier otra suma que por cualquier concep 
to figure o deba figurar a  favor del mismo que 
constituye esta firma La comunicación menciona
da debe efectuarse con una anticipación de sesen
ta días a l vencimiento de cada periodo contrac 
iual. 
r T
QUINTO. —  El capital social queda establecido en 
la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL {$ 900 0 0 0 —  m|n) dividido en NOVE
CIENTAS CUOTAS de UN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL <$ 1 000 —  m|n.) cada una Esta suma 
de capital ha sido suscripta é integrada por los 
Socios en partes iguales, es decir TRESCIENTOS 
CUOTAS de UN MIL PESOS cada uno de los com 
ponentes de la  Firma

SEXTO: —  La Dirección y Administración de la  So-

>
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ciedad s c i j  ejercida por los tres Socics en íorma 
conjunta é indistintamente, en calidad de Socios 
Gerentes, quienes tendrán el uso de la firma so 
cial en fcrma general con absoluta piohibicion 
de comprometerla en prestaciones de título giam í 
to o en negociaciones -ajenas al giro de s a i ac 
hvidades sociates Comprende el mandato d ; id 
ministrar, ademfís de los negocios y, actos que íor 
man el objeto social, los siguientes a) Adauirir e1 
dominio de toclc clase de bienes muebles é mmue 
bles, sean estes urbanos y¡o rurales, s=iT>' dien
tes, créditos, títulos, acciones y otios cbp-rb o va 
lores, sea por compra, permuta, cesión, dc :̂ ion en 
pegos por cualquier otro título, con fccu.tc^d paro 
vender, hipoteccr a de cualquier modo gravar y o 
enajenar bienes, de tal naturaleza, o  título onero 
so, pactando en cada caso de adquisi on o de 
enajenación los precios, formas de pagos y con 
diciones de talrs operaciones, percibiendo o satis 
faciendo el importe pertinente, al condado o o  
crédito, b) Celebrar contratos de locación oudien 
do renovarlos, modificarlos, ampliailos y o rescm 
dirías y paqar y !¡o cobrai arrendamiento, c) Tomar 
dinero en préstamo de los bancos oficiales, como 
ser, Eanco de la Nación Argentina, Banco Tnd:isiria] 
de la  Nación, Banco Provincial de Salta Banco de 
Prestamos y Asistencia Social de Salta, de sus Ca
sas Centrales o Sucursales > y ¡o particulares con o 
sm garantía real y|o personal y establecoi la  for
ma de pago, renovaciones é intereses coire^pon- 
áientes, d) Realizar toda clase de operaciones co
merciales y¡o bancarias sm limitación de tiempo ni 
de cantidad que tengan por objeto gnar, descon- 
tai, aceptar, endosai, ceder, cobrar, enajenar y 
negociar de cualquier modo letras de cambio pa 
garés, vales, giros, cheques y otras cbhgaciones 
o documentos de créditos, públicos y (o privados, 
constituir depósitos de dinero y extraerlos total o 
paicialmente como así girar sobre autorizaciones 
para hacerlo en descubierto sobre los bancos ofi
ciales citados más arriba o privados, e) Aceptar 
y|o hacer consignaciones, novaciones, remisionás o 
quitas de deuda, f) Comparecer en juicios de poi 
sí o por medio de apoderados con facultad para 
contestar o entablar demandas de cualquiei natu
raleza o fuero, declinar y prorrogar jurisdiccio
nes, comprometer ei} actos de arbitraje, transigu 
prestar o declinar juramento, reconocer obligacio 
nes y renunciar al derecho de apelar a presenp 
ciones adquiridos, g) Constituir o enajenar dere 
chos reales y cancelarlos total o parcialmente, 
h) Conceder podeies especiales o generales y re 
vocvarlos, registrar protocolizaciones de los actos 
y contratos sujetos a  esta modalidad, rectificar y 
aclarar actos juiídicos, inscribir m arca y otorgar y 
firmar instrumentos públicos y|o privados que fue
ren necesarios para ejecutai cualquiera de- los ac
tos ennumerados en las cláusulas p re—insertas 
SEPTIMO: —  El capital social indicado en el a i- 
ticulo quinto del presente Contrato lo han sido en 
bienes como se lo determina en el adjunto Balan
ce General que se ha practicado con fecha trem 
ta de junio del corriente año y suscripto por el 
Contador Público Nacional BERARDO C PAESANÍ 
SAL y que se agrega fo? mando parte integrante 
del mismo

OCTAVO- — El día treinta y uno de Diciembie 
de cada año se practicará balances é inventarios

generales En caso de obtener utilidades ellas se 
rán acreditadas en partes iguales enire los So
cios, previa deducción del diez por ciento que se 
destinará a lormar el fondo de reserva legal «ísta 
blecido por las disposiciones en vigencia Si o ! re 
sultado de tales balances a n o ja ia  pérdidas Sstas 
serán soportadas por partes .guales entie lc& So
cios.

NOVENO: -  Las cuotas sociales no podían sei 
•ceJidas en ninguna forma a  terceros extraños a la 
Sociedad sm la previa conformidad do lodos los 
Socios

DECIMO. — En caso de fallecimiento o incapaci
dad de alguno de los Socics sea ésa incapaci
dad de cualquier carácter, será facultativo de los 
oír es adoptai los siguientes procedimientos 1)/ 
A boic¿ a lrs  horoderos o representantes legales de 
los 3o^ics fallecidos o incapacitado, conaa la ce
sión c-: sus cuotas sociales, la  parte del capjtal 
yjo saldo de cuentas particulares acreodcias aue 
surja del balance general que a tal efecto se prac 
tique, en cuatio cuotas iguales mensuales, a par 
tu la primera a  los treinta días de producido el 
fallecimiento o declarada la incapacidad, * cuotas 
que devengarán un interés igual al que en tal oper 
tunidad fije el Banco de la Nación Argentina er 
operaciones comerciales comunes, y (o 2) Piosegui1' 
el giro de la  Sociedad con los heredeios o repre 
sen+antes del Socio fallecido o incapacitado, en 
cuyo caso se deberá unificar la representación a 
satisfacción de los otros socios, hasta la conclusión 
del término fijado en el artículo cuatro del pre 
•senté Convenio •

DECIMO PRIMERO: —  Cualquier dificultad, diferen
cia o divergencia que se suscitaren entre los So
cios o sus herederos o representantes legales, sel 
c:os o sus herederos o representantes legales, se* 
sulas de este Contrato o sobre casos no previs
tos en el mismo, durante la vigencia de la Socie
dad o al tiempo de la liquidación o disolución de 
ella, será resuelto p o r1 árbitradores am igables com 
ponedores, nombrados uno por cada una, de las 
partes que expresen su disconformidad, dentro de 
los cinco días de haberse suscitado la diferencia
o divergencia, debiendo a su vez los arbitradores, 
antes de pronunciarse designar un tercero para 
que dirima en caso de disparidad de opiniones en 
tre elle3, y con la expresa facultad de que ese 
fallo o el de aquellos en su caso, será obligato
rio é inapelable.

En prueba de conformidad a todo lo que que
de establecido en el presente Contiato, se firman 
fies ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efectc en la Ciudad de Salta a  diez y ocho días 
del mes de Julio d'e mil noveclenios sesenta y seis, 

VICTCrJO PETRON 
GUALTEB PETRON 

ANGEL PETRON 
Imp S 5 .4 4 0 .—  ej 22-7-66

N* 24039
CONTRATO DE SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
En la ciudad d-a Salta,, capilal de la Provincia 

de 1 njísmo- nombre Rspúblit/cr Argentina, a los seis
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d.as del mes de julio del año mil novecientos ss- 
s_nifr y seis, eníre les señores Emilio Octavio Gú- 
JT.''z Giandoli, Miguel Dan,el Gómez Gr'mdcli y se
ñera NéLda Lujan Maciel de Gómez Grandoh, to- 
d :s  argentinos, mayores de edad hábiles para cen
tre ter y con domicilio en P asaje Gecrgi N° 64 de 
éc^a ciudad, convienen celebro r el presenle con
trato de sociedad que se regirá por las siquientés 
c l in <5 las DENOMINACION - DOMICILIO: Art I o
—  l a  s'-ciedacl girará baj’o el nombre de "Litoral" 
s 'x i dad ce responsabilidad limitada, con dcm ri- 
li* en Pasaje Gecrgi N° 64 de ésta -íudad, pudien- 
clo r s ’ableeer agencias en cualquier punto del país 
o dol extranjero PLAZO: Art 2o —  La sociedad 

constituye por el termino de cinco años a  partir 
del 31 de mayo del corriente año fecha a la que 
re ic-. ;,en sus efectos OBJETO: Ar' 3° —  La socie 
c’a J  o5 dedi“ará a la explotación de compra-ven f
lo J e  máquinas industriales, herramientas, hierros, 
a i í ules de ferretería, Comisiones y Repiesen'a 
cienos pudiendo abarcai otros ramos vinculados c 
no a  su objeto social, siempre qae así lo resuelvan 
les s 'c ic s  por unanimidad CAPITAL S3CIAL: Art 
4C - El capital social se fija en la suma de THE 
C’ -IÍ ’Q l MIL PE~01 MONEDA NACIONAL DE CUR
SO LIGAL ($ 300 C00 — ), divido en tre lentas cuo 
tas o j MIL P E_03 cada una, que los socics sus 
crio^n e mlegran por parres iguales trctnshi lenclc 
a  la  saciedad, M eicaderías, Créditos, Muebles y 
U lies, Ins’alacicnes, Acreedoras en C -en ’a Cerrlen 
te, Obligaciones a  Pagar, según Inventario cer^L 
cca-' prr Ccnladcr Nacional Juan rlugo Valencia 
y que forma par'e de és'e ccnlrato GERENTES 
i-r 5o — Nombrase geren es de la sDciedad a 
lpj  c 'c . 's  Eir.iLo Octavio Gómez Grmdoli, Migue1 
D 'ii.e l Gómez Grandcli y Né’ida Luián Maciel de 
Gc-c'-s Grcndcli FACULTADES DE LOS GEFiENTE":
i i  ' 1 — Los geremes actuando conjunta o in 
c el alrncnte, g zcrán de las más ampLas facul
tó le s  ele administración, padiendo operar en cuen 
ia cr rnen e, en des_ub_eno, a crédito y en cual 
aaicr otra ferma en los Bancos, de la Nación Ar 
ccn  n a , Provincial de Salta, Industrial de la Re- 
púb^Lca Argentina y¡o cualquier otro Banco del país 
o dol ex ranjero existentes o a íunaarse, Inter- 

en licuaciones públicas o privadas, Inserí 
t  rse en el Registro de Proveedores del Estado u 
c ig a r  smes similares. Peticionar a las aiucndades 
nar r  ja le s , provinciales, municipales, judiciales de 
cualcuier fuero y lugar, Ccntes ar, iniciar, prose 
gau o terminar demandas, intervenir en ellas, co 
no cctc ics demandados y|o testigos, Tomar o dai 
u .L ’j  en préstamo con o sin gaiantías, tranzar 
pa-jnr o reaLzar cualquier acto que convenga a1 
mo~ci c.1 esempeño de su mandato, el que podrán 
si s lil ur Enaendese que la presente enumeración 
ce  í~cuLades es meramente enunciativa BALAN 

\il 7° — El ej'ercicio comercial cerrará el 31 
do mayo de cada año A esa fecha se practicará 
el Balance General, Inventario y Cuadro de Re 
s j*  a* es Los bienes del Activo se amortizarán de 
cc.if-rmidacl a las tablas de la Dirección General 
Imp_s.uivcs Los deudores incobrable*, serán pasa 
d~s dilectamente a  G anar - as y Perdidas en el 
c jer icio que se compruebe a imposibilidad de su 
cubro, Los? saldos deudoreb ’f  acreedores de los 
'•■'c.cs devengarán un ínteres que se fijará de acuer 
do entre ellos Se fija como plazo máximo de tres

meses a par ir de la fecha del Balance General, 
p e r j q ie  el admims'radci c’e la  sociedad haga 
conocer los resultados que surjan del mismo, el 
que se c~nsiderará apiobado si transcurr.aos quin
ce 'as de su conocimiento per medio feaciente a 
cc.d-i socio se formularen observaciones per escri
to DI T U IC IO N  DE IA S UTILIDADES Y PERDI- 
DA"- Alt 8° —  Las utilidades que arroja los ba
lan" es, previa deducción del 5 % oara el Fondo 
de Erserva le g a l, se Distribuirán entre l^s socios 
en pr,r 03 iguales De i^ual manera se procederá 
ccn Ic.s perdí les que se tiansfenrán a una 
cuenta csp e '.a l No nechá áis’nbuirse utilidad a l 
ai na si previamente no se han conjugado las pér 
ciJc-3 F R U N C IA  DE LOS SOCIOS - TRAI\TFE?_EN- 
CJA D1"! CUOTAS: Art 8o —  Todo socio podrá re 
ni n icr a la sociedad o transferir sus cuotas, siem 
pre que medie consent.nrento de los demás so
cios Ie s  haberes del renunciante serán entrega- 
drs en í'-rma y plazo que en cada caso se de
termine, si no se llega a acuerdo se fij~rá como 
pl^z-» máximo para la entrega do elidios ’h^b^ree 
el término de tres años y como mínimo seis m eses 
I T ’ IÍTr O IIJCA?ACIDAD DÚL SOCIO: Art I0 'J —
O i  trida la muerte o incapacidad clel socio ée 
pra- i-c rá  un balance a la fecha en que esle acón 
tec LLe’i'o  se hubiera producido Los haberes de) 
c ' i n .V e  e insano serán entregados a sus derechos 
bebientes o curadcies, dentro de los plazos fij'ados 
en la cláusula antenoi No obstante, por acuerdo 
en re las partes (derecho-habienics o curadcr y 
la s^f'ieo’ad), prdrá llegarse a oirás condiciones. 
FPOLUCIOZ'Í: Art 11° —  La sociedad podrá d r 
s leerse en el memento que así lo resuelvan los 
s ^ ic s  p 'r  unanimidad aún antes dol vencimiento 
del r^azi aue se es'ipula en el Artículo 3° En tal 
caso se prac’accrá  inveníanos y Bcdanco General 
ai e s~rv rá de base para la liquidación Si uno 
o ~cri s s-'ci'-'s desearen h a c e r a  cargo del Acti
va y Pasivo Social 'y proseguir per su cuenta el 
q ro ccm rc.al, se determinará adem ás de los va 
lotes e rr -a d e s  por los Balances, "Un Valor de 
L leve", perra cuya determinación cada par*e de
signará un ponto y éstos elegirán un to re ro  para 
el caso ae d^sccrdia. No se entregará parte algu 
na a íes so "ios si previamente no se han saldado 
sus cieudas sociales. La liquidación estará a  car 
go de les gerentes Los rem anen.es se diSiribuirá 
en re les soci~s en proporción a  los capitales Sj 
alaún soc.o durante la distribución duc’ci^ sumas 
per cuelauier concepto Deberá eniiegarlas a la 
coja sccial en el momento aue el licruidcrdc? lo so 
licite VOLUNTAD SOCIAL ~Arl 12o” —  C -d a  so 
cío representa un voto Tedas las icso !. ciones se 

optarán poi simple mayoría, salvo las siguien 
tes que requieien unanimidad, Cambio objeto so 
cicl, cu mentó capital, aceptación de nuevos socios 
y aprobación do balances. Tcdo caso no previsto 
en este contrato será motivo de reunión de socios, 
y el c c la que ce labre con la fuma ele todos los 
socios tendrá validez de una clausula del presen
te contrato. DE LA OBLIGACION DE LOS SOCIOS 
Ar\ 1 3 — I,a crdmmisiración do la  sociedad es
tará oí ccrgo del socio Emilio Octavio Gómez Gran- 
d jh , el qt e manifiesta poseer los ccnoci-Kientos en 
la morena del objeto do esta sccieclad y que se 
compromete a dcehcat íoda su octividao, cap acr 
ded v conoamion o al objeto de la sociedad, no
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pediendo dedicarse a  otra o actividades simpares 
o no a las del presente conliato TRIBUNAL COiA- 
PETENTE Ail 14° —  Todas las divergencias o 
cv e s jc n cs  que llegaran a  suscitaise eriire los so
cios y¡o herederos yjo caradores o el representan
te de los mismos en relación serán dj.im .das per 
árbitros, nombrados uno per cada par e, los que 
nombrarán a su vez a un tercero, el fallo de este 
tribunal así constituido se iá  inapelable y sufrirá 
para las partes el mismo efe¿to que en derecho la 
ccs-a sea juzgada, renunciando en consecuencia 
las mismas en forma expresa a teda acción o tra
mitación judicial De conformidad firman las partes 
ties ejemplares de un mismo tenor y a un solo efec
to, en el lugar y fecha deieimmado Up~3upra —  
MIGUEL DANIEL, GOMEZ GRANDOLI —  EMILIO 
OCTAVIO GOMEZ GRANDOLI —  NELIDA LUJAN 
MAC.EL DE GOMEZ GRANDOLI 
Imp $ 4 4 4 0 —  e) 22-7-66

N° 24065 —  Conste por el presente que en're los 
ceñcies don ROBERTO SEGON, casado en segun
das nupcias, aigontmo, domiciliado en Balcaree 
591 de esta audad y don HUGO LEONARDO 130- 
LA, casado en primeras nupcias, argentino, domi
ciliado en Santiago del Esteio 1126 de es.a ^í^dad, 
convienen per el presente en constituir una socie
dad de issponsabihdad limitada, que se regirá por 
las siguientes cláusulas

I) Queda constituida entre los señores Roberto 
Segón y Hugo Leonaido Isola una sociedad de 
responsabilidad limitada que girará en es1 a plaza 
bajo la denominación de "CALERA GUEMZ3" So
ciedad de Responsabilidad Limitada, con domicilio 
en esta ciudad de Salta, callo Rivadavia N J 450 
o en el que posteriormente se fije y su üuración 
será de cinco años a contar de hoy, en que em
pieza su existencia.

II) La sociedad tendrá por objeto los negocios 
ds representaciones comerciales e industriales, co
misiones, consignaciones, compra y ven.a c e  fru
tos c e l país y m ercadeiías en geneial, la explo
tación e indus’rialización de canteras de piedra 
caliza y sus cleiivadcs y cualquier otra mdus na 
afín o no y, en general, todo lo que constituya 
negocio y que les socios vieren conveniente

III) El capital social se fija en la suma de dos
}  millones de peses ($ 2 000 0 0 0 .— ) moneda nació- * 
$  nal de curso legal, dividido en dos mil cuotas de 

un mil pesos moneda nacional cada una, que se 
aportan en la siguiente foima El socio señor Se- 

V' gón aporta un rr.il novecientas noventa cucías de 
capital, o sea la suma de un millón novecientos 

í j  noventa mil pesos ($ 1 990 0 0 0 .— ) moneda nacio- 
nal v- el se^io señor Isola aporta diez: cuotas de 

¿  capital, o sea* la suma de diez mil pesos (,$ 10 0000 
^  mc.nc.-aa nocional Todas estas cuotas de capi-al se 
^  integran en los bienes detallados en el inventario 
f f  que conformado por los sccios y certificado per el 

cantador público nacional señor Callos Alberto Sal- 
güero, matrícula N° 79, se agrega y forma parte 
del presante contrato 

% r
,*« IV) La dirección y administiación de la socie- 

dad será ejercida indistintamente por cualquiera

de les sccics, reservándose el uso de la firmo so
cial el sccio señor Roberto Segón, quien m eiren - 
drá en todos les acto<b en que la  sociedad esJp in
teresada o deba obligarse, firmando como gerente 
ccn su f rrna par i-ular a continuación de la le
yenda "Calera Guemes" Sociedad de Responsabi
lidad Lim,.ad:r y sobre la mención de "gerente"
El mandato para administrar que se conaeie al 
socio señ-r Segón, comprende, adem ás de ! :s  ne
gocios rque ferman el objeto de la scc edad, los 
siguienzes actos a) Adquirir per cualquier diulo 
cnercso o gratimo, toda clase de bienes muebles, 
inmuebles o semovientes y enajenarlos a título one- 
io s o  o gra^ailos con deiecho real de hiprtcca, 
p r .n fa  ccm er-ial, mdus rial civil o a g ic i.a  c cual
quier otro derecho real, pactando en cada caso de 
cd q jis.ción  c enajenación el precio, fermas ae pa
go e m ereses y plazcs de la operación y U n i r  o 
dar la pcsesión ce  los bienes ma.eria aei a~iO o 
ccnircrto b) Pereib.r cualquier suma de dinero o va 
lcrcs y der is c itc s , cartas de pago y cancelacienes 
c) Ejercer la representación legal de la sociedad 
en icdcs s i s  actos d1 Ccns.ituír depósi es ae di- 
neio o valeres en los bancos y extraer tok 1 o p ar 
ciaim ^ne esos mismos depósitos cons.iti íucs a 
nombre de la se ciedad antes o durante le. vigen
cia de es e ccntrc^o, constituir a  la sociedad en 
¿epcsi cr-o c) Temar dinero prestado a ín erós de 
les establecim.en os cancaneas o com em aloj o de 
paraculares, especialmente de los bancos q«_e gi
ran en esla plaza, con sujeción a  s^s loy^s er 
gam ias y reglamentos y  prestar dinero, estable
ciendo en uno u otro caso la forma ae pag^, pla
zos y tipo de intereses,, con o sin garan ¿as rea
les o personales, hacer declaraciones de b.enes. 
l) L brer, en desjr, aceptar, deseentar, ccbr'ír ena- 
jO-cer,, ceder y negociar de cualquier med-, ledras 
,de cambie, p arares, vales, gires, cheques a o ras 
obligaciones o documentos de crédito publico o pri
vado, con o sin garantías reales o personales g) 
Transigir, aceptar, hacer o impugnar consigna Clo
nes en pago, nevaciones, remisiones o quilas de 
deudas h) Constituir o aceptar derechos reales y 
dividirles, subiogarlcs, transferirlos y eancelcil^s, 

^'-rriaim®nte i) Comparecer en juicio ante 
los Tribunales de cualquier fuero y jurisd.c ion, 
p_i s. p^r niobio de apoderades, con facultad 
para promover o contestar demandas de cucti'fuier 
naturaleza o reconvenir, declinar o pronogar ju
risdicciones, penor o absolver posiciones y produ
cir todo olio género de pruebas e informaciones, 
comprometer las causas en árbitros o arbi re dores, 
iransm r, interponer y renunciar recursos legales, 
oponer o interrumpir prescripciones y ren.’n-iai a 
las adqam das. j) Conferir poderes generales o es 
peciales y revocarlos, k) Formular protestos y pro
testas. 1) Otorgar y firmar los instrumentos públi
cos y privados que fueren necesarios para ejecu 
tor les actos enumerados o relacionados con la ad
ministración social. El detalle que antecedo es 
simplemente enunciativo y no íestricüvo, pud.endo 

'en  consecuencia, practicar el gerente todos loo ac
tos y gestiones necesarios para el amplio ejeiei 
cío de sus funciones.

V) Les sccios pedrán retirar mensualmenle una 
suma de dinero para sus gastos personales, a 
cuenta de sus respectivas utilidades y con imputa 
ción a sus cuentas particulares, cuyo monto ^e de
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terminará periódicamente en 'el libro de actas de 
la sociedad, coniorme a la marcha de los negocios 
y al costo de la vida.

VI) El socio señor Isola so compromete por este 
acto a dedicar todo su tiempo, actividad y cono* 
cimiento, a  los negocios sociales, no estándole p e r  
mitido dedicarse a  otras actividades fuera de la 
sociedad

VII) Anualmente, a l día 31 de d iciem bre,de 
cada a,o se procederá a  practicar un balance ge- 
neral del giro social, sin perjuicio de los balan  
ces de comprobación que podrá hacerse en cual
quier época a pedido de cualquiera de los sccios
Si los balances no fueran firmados u observados 
por los socios dentro de los quince d ías posteno 
res a  s a terminación, se entenderá que quedan 
aprobados Las utilidades realizadas y líquidas 
que arroje cada ejercicio anual, se distribuirán én 
la proporción del setenta y cinco por ciento (75%) 
el socio señor Segón y del veinticinco por ciento 
(25 %) el socio señor Isola, todo previa deducción 
del cinco por ciento para iormar el fondo de re 
serva legal, cesando esta obligación cuando este 
fondo alcance el diez por ciento del capital Las 
pérdidas, en su caso, serán soportadas por los so 
cios en la misma proporción.

VIII) Este contrato podrá rescindirse y, por con
siguiente, disolverse la sociedad, mediante la  no 
tificación del socio señor Segón al otro socio se 
ñor Isola, mediante telegrama colacionado u otro 
medio auténtico, notificación que so hcrá  con u n j 
antelación de tiemta días como m'mmo, sin *spe 
rar que se cumpla el término de duración de la 
sociedad fijado anteriormente. En esie cc  so, e) 
socio señor isola retirará sus cuotas de capital y 
utilidades, de conformidad al balance general a 
piacticarse a la fecha de la disolución.

IX) En caso de fallecimiento o incapacidad del 
socio señoi Segón, los herederos podrán optar por 
los siguientes procedimientos, a) Continuar con la 
sociedad, unificando su representación, b) Retirar

se de la sociedad, en cuyo caso deberán comuni
car su deteimmación dentro de los sesenta días 
de producido el fallecimiento o la declaración de 
incapacidad, en cuyo caso retirarán sus cuotas de 
capital y utilidades, conforme al balance general 
En caso de fallecimiento o incapacidad del socio 
señor Iscla, sus herederos retirarán sus cuotas de 
capital y utilidades que les corresponda conforme 
al balance general, dentio de los noventa días de 
producido el fallecimiento o declaración de mea 
pacidctd

X) Toda cuestión o divergencia que se suscite 
enue los socios con motivo de este contrato, su 
interpretación o aplicación, o a l tiempo de disol 
verse y liquidaise la  sociedad, será sometida a  la 
decisión de arbitradores am igables componedores 
nombrados uno por cada parte, teniendo la  facul
tad éotos de nombrar un tercero para el caso de 
discrepancia enire ellos, siendo su laudo inapela 
ble

XI) En todo lo no previsto en este contrato, se 
csta iá  a las disposiciones de la  ley de la  mate
ria y, en sumidlo a las disposiciones del Código 
de Comercio

Bajo las betses y condiciones que anteceden, 
las parces dejan constituida esta sociedad

Dado en la ciudad de Salta, a  diez y nueve 
aías del mes de julio de mil novecientos sesenta 
y seis, en cinco ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto, que suscriben am bas partes con
tra fames, obligándose a su fiel cumplimiento con 
arreglo a derecho —  ROBERTO SEGON —- HUGO

LEONARDO TSOLA —
CERTIFICO qae las firmas que anteceden son 

auténticas de los señores ROBERTO SEGON y 
HUGO LEONARDO ISOLA, personas hábiles y ds 
mi conocimiento, las que han sido puestas en mi 
p iesen .ia  —  Salta, julio 19 de 1966 —  JUAN 
PA B_0 ARIAS - Escribano Público — Salta 
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